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ORDENANZA XVI - Nº 19 

(Antes Ordenanza 49/20) 

 

Artículo 1.- Se prorroga la vigencia del Contrato de Suministro de Energía Eléctrica para el 

Servicio de Alumbrado Público, suscripto entre la Cooperativa de Electricidad de 

Montecarlo Limitada y la Municipalidad de Montecarlo en fecha 6 de abril del año 2011 

autorizado por Ordenanza 07/87 y prorrogado, hasta el 31 de Diciembre del año 2021. 

 

Artículo 2.- Se adjunta y como Anexo Único forman parte integrante de la presente 

Ordenanza: el Contrato de Suministro de Energía Eléctrica para el Servicio de Alumbrado 

Público. 

 

Artículo 3.- La prórroga efectuada de hecho hasta el día de la fecha del presente tendrá 

absoluto valor jurídico entre las partes a cualquier fin y efecto jurídico y administrativo. 

 

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


